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Proceso: Ejecutivo Singular No. 25 875 4089 002 2019 00167 00
Demandante: COMPANY MEDYQBOY OC S.A.S.
Demandado: E.S.E. HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

En atención a la petición que precede proveniente del apoderado judicial de la parte actora,
y para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 372 del C.G. del P, se señala
nuevamente la hora de las 11:00 a.m. del día diecinueve (19) de enero de 2022.

La audiencia se llevará a cabo a través del enlace Teams https://bit.ly/31LfqBO, o el que
oportunamente se comunique a las partes por el medio más expedito, para lo cual se solicita
a los interesados mantener actualizado el correo electrónico de notificaciones.

Se previene a las partes sobre las consecuencias de su inasistencia injustificada a la citada
audiencia, conforme lo señala el numeral 4° del art. 372 ib., y se les indica que en dicha
audiencia se practicará conciliación, interrogatorios de oficio, se determinarán los hechos
respecto de los cuales están de acuerdo que sean susceptibles de prueba de confesión, se
fijará el litigio precisando hechos demostrados y los que deben ser probados y se ejercerá
control de legalidad.

NOTIFÍQUESE,

SERGIO LEONARDO PEDRAZA SEVERO
Juez. (2)
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Proceso: Ejecutivo Singular No. 25 875 4089 002 2019 00119 00
Demandante: COMPÁNY MEDYQBOY OC S.A.S.
Demandado: E.S.E. HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 372 del C.G. del P, se señala la hora
de las 11:00 a.m. del día dos (2) de febrero de 2022.

La audiencia se llevará a cabo a través del enlace Teams https://bit.ly/3yqgzv3, o el que
oportunamente se comunique a las partes por el medio más expedito, para lo cual se solicita
a los interesados mantener actualizado el correo electrónico de notificaciones.

Se previene a las partes sobre las consecuencias de su inasistencia injustificada a la citada
audiencia, conforme lo señala el numeral 4° del art. 372 ib., y se les indica que en dicha
audiencia se practicará conciliación, interrogatorios de oficio, se determinarán los hechos
respecto de los cuales están de acuerdo que sean susceptibles de prueba de confesión, se
fijará el litigio precisando hechos demostrados y los que deben ser probados y se ejercerá
control de legalidad.

NOTIFÍQUESE,

SERGIO LEONARDO PEDRAZA SEVERO
Juez
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